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IMPULSA AYUNTAMIENTO DE BJ TALENTO DE ARTESANAS, ARTESANOS Y EMPRENDEDORES

Cancún, Q. R., a 28 de marzo de 2026.- El gobierno de Benito Juárez, que encabeza la Presidenta Municipal, Ana Paty Peralta, impulsa el talento de las y los cancunenses a través del Padrón de Artesanos y Emprendedores el cual cuenta con 429 integrantes, quienes son beneficiados en presentar sus productos durante ferias, eventos internacionales, actividades magnas del municipio como Janal Pixan, Villa Navideña, Carnaval, Guelaguetza, y en lugares importantes como  Malecón Tajamar y Puerto Juárez. 

La secretaria municipal de Bienestar, Berenice Sosa Osorio, destacó que el objetivo de estas acciones es promover e impulsar el trabajo de estos sectores, además de fortalecer su autoempleo, participando en ferias y capacitaciones, con el fin de seguir multiplicando los talentos que empoderan, generan bienestar y mantienen viva la  identidad cultural, crecimiento económico y social de la ciudad. 
 
Asimismo, la funcionaria informó que el Padrón Único es en realidad un testimonio del compromiso de todas y todos, destacando la participación de la mujer en el desarrollo económico, ya que su contribución no solo es mayoritaria, sino que es vital, porque el 78 por ciento del total de los registrados son mujeres.

Aseguró que el Padrón de Artesanos lo integran 216 personas de las cuales 172 son mujeres, lo que representa un 80 por ciento de la fuerza artesanal: mientras que el 20 por ciento restante son hombres 44 registrados. Además en el tema de inclusión se han registrado 10 personas con discapacidad, 8 mujeres y 2 hombres; mientras que los adultos mayores suman 17 registrados, 14 mujeres y 2 hombres.

Por otra parte, indicó que el Padrón de Emprendedores suma un total de 213 ciudadanas y ciudadanos, 163 mujeres y 50 hombres, donde el sector femenino representa el 76.5 por ciento y los hombres el 23.5 por ciento. 

Además, informó que los requisitos para inscripción o renovación son: 1 fotografía tamaño infantil, 1 copia de identificación oficial, 1 copia de comprobante de domicilio, 2 fotografías  del producto una digital y una impresa, 1 fotografía realizando  su producto o artesanía, liga de las redes sociales  donde anuncia sus productos, correo electrónico, llenar su formato de inscripción.

De la misma manera deberán llevar una fotografía digital  del interesado con camisa, blusa o playera blanca y fondo blanco. Las imágenes digitales  se enviaran por WhatsApp. Para participar en los eventos debe contar con un toldo blanco de 3x3 metros, mesa tablón y sillas.

Finalmente, indicó que deberán entregar los documentos en las oficinas de la Dirección de Fomento y Competitividad Empresarial perteneciente a la Secretaría Municipal de Bienestar ubicadas en el Edificio Madrid, Segundo Piso, oficina número 13, Av. Nader en horarios de atención de lunes a viernes  de 10:00 a 15:00 horas.
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